
O R D E N A N Z A     N°     2.791 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1°.- Impónese el nombre de GELACIO ALBARRACIN, a la calle 181 del 

Barrio Santa Justina, Sector Norte de nuestra ciudad capital.- 

 

ARTICULO 2°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, por el área que corresponda 

procederá a la señalización correspondiente a lo impuesto en el Artículo 

precedente.- 

 

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro oficial Municipal y 

archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante 

de la ciudad de La Rioja, a los veintiséis días del mes de Junio de mil 

novecientos noventa y siete. Proyecto presentado por el Cuerpo de 

Concejales.- 

 

 p.s. 


